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En la actualidad, el desarrollo de los países no depende de for-
ma exclusiva del crecimiento económico, sino que estriba en 
un amplio registro de variables que exige políticas integrales 

que desemboquen en altos estándares de bienestar y calidad de 
vida. De esta manera, los marcos jurídicos nacionales e interna-
cionales consideran cada vez más aspectos relacionados con el 
desarrollo humano, por encima de los indicadores económicos 
que no siempre reflejan la realidad social de un país.

Uno de estos aspectos, sin duda el más importante, es 
la seguridad alimentaria, concepto que va más allá de la 
disponibilidad de productos. En este rubro resulta indispensable 
tanto una buena política nacional en el manejo agropecuario 
como la cooperación internacional en cuanto al manejo de los 
recursos y a la protección del medio ambiente. En un contexto 
donde el cambio climático es una amenaza para el productor, 
es necesario que el Estado invierta para garantizar la eficiencia 
de los sistemas productivos, en estricto apego a los protocolos 
internacionales para el cuidado de nuestro planeta.

Al respecto, en este número incluimos un artículo del Centro 
de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía 
Alimentaria (CEDRSSA) que analiza el alcance de los apoyos 
gubernamentales al campo, a la luz de la reciente reforma 
financiera. Así, por medio de las instituciones de crédito rural 
se busca incluir en esta cartera de beneficiarios a productores 
de pequeña escala, es decir, a aquellos que verdaderamente 
necesitan una inyección de capital.

En lo político, un alto nivel de desarrollo significa buenos 
estándares de transparencia y rendición de cuentas. El Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP) nos ofrece un panorama 
de la Cuenta Pública del pasado ejercicio fiscal, en el que además 
de explicar el funcionamiento de esta distribución de recursos por 
medio de los distintos ramos, se desglosa el gasto que invierte la 
Federación en estados y municipios.

En lo que se refiere a la igualdad social, ideal que cada vez 
buscan más personas y organizaciones, el Centro de Estudios para 
el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género nos presenta 
un esbozo de cómo el concepto de masculinidad se va adaptando 
a los avances de la mujer en el entorno socioeconómico. Así, más 
allá de las cuotas y de las medidas positivas en favor del género 
femenino, se hace un llamado a resignificar la masculinidad y a 
sensibilizarnos para generar una convivencia más igualitaria.

De esta manera, en este número de la revista Cámara ofrecemos 
una mirada a distintos indicadores de desarrollo nacional, los 
cuales no deben desvincularse para que así el Estado genere 
políticas públicas integrales, a largo plazo y extensivas a todos 
los sectores de la población.

Cámara, año 4, número 48, es una publicación que edita y distribuye 
la Cámara de Diputados de los Estados Unidos Mexicanos, Avenida 
Congreso de la Unión, numero 66, edificio A, basamento, Colonia 
El Parque, Delegación Venustiano Carranza, Código Postal 15960, 
México, Distrito Federal, teléfono (55) 50 36 00 00, extensión 52177.

Derechos de reserva al uso exclusivo del título núm. 04-2014-
120110535700-102, que otorgó el Instituto Nacional de Derechos del 
Autor el 1 de diciembre de 2014. ISSN 2007-5944.

Se autoriza la reproducción total o parcial de cualquier texto, si se cita 
el título, el autor y la fuente.

El contenido de los artículos es responsabilidad de los autores y no 
refleja necesariamente la posición institucional de la Cámara de 
Diputados.

revistacamara@congreso.gob.mx
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Efectos de la reforma financiera en el crédito rural

Entre las orientaciones estratégicas de los programas sectoria-
les para el desarrollo del campo de los últimos quince años, se 
ha puesto énfasis en la necesidad de fomentar la producción 

agropecuaria de pequeña escala y familiar con instrumentos finan-
cieros que les posibiliten elevar su producción y productividad y 
contribuir con ello, entre otros propósitos, a fortalecer la seguridad 
alimentaria del país.
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La Ley para el Desarrollo Rural Sustentable, vigente desde 2001, 
establece en sus ordenamientos que la política de financiamiento 
rural debe brindar atención preferencial a los pequeños 
productores y agentes económicos con bajos ingresos.

Por otro lado, la Ley para el Desarrollo 
Rural Sustentable, vigente desde 2001, es-
tablece en sus ordenamientos que la polí-
tica de financiamiento rural debe brindar 
atención preferencial a los pequeños pro-
ductores y agentes económicos con bajos 
ingresos.

Al amparo de las disposiciones normati-
vas y de los instrumentos de planeación del 
sector se han instituido diversos programas 
federales que en su diseño establecen como 
objetivo extender los servicios financieros a 
los segmentos de productores rurales que 
por su escala productiva tienen dificulta-
des para acceder a los servicios financie-
ros tradicionales (ahorro, crédito, seguros). 

Así, desde 2004, en el Programa Especial 
Concurrente, que contiene el conjunto de 
programas que las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal 
dirigen al campo, se identifican programas 
que trasladan subsidios para favorecer el 
acceso al crédito, especialmente para las 
pequeñas unidades de producción rural.

En enero de 2014 se promulgó la refor-
ma financiera que el Ejecutivo federal pre-
sentó al Congreso de la Unión mediante 
13 iniciativas que reformaron 34 leyes que 
regulan el sistema financiero mexicano. Su 
propósito fue adecuar el marco regulatorio 
para que la banca de desarrollo ampliara 
el crédito, particularmente en áreas priori-

tarias para el desarrollo nacional como la 
infraestructura y las pequeñas y medianas 
empresas. A su vez, se modificó el marco 
legal de la banca comercial para reducir 
el costo de los servicios financieros y así 
favorecer el acceso al crédito a segmentos 
de población que habían estado excluidos.

Considerando lo anterior, podría decirse 
que en la actualidad la producción agrope-
cuaria de pequeña escala y familiar tiene 
servicios financieros a su alcance para de-
sarrollar sus oportunidades productivas, al 
menos si cuentan con potencial productivo. 
Sin embargo, ésta no es la realidad.

Crédito rural de la banca comercial

Como se ha mencionado, entre los propó-
sitos de la última reforma financiera estaba 
generar condiciones para que las institu-
ciones de la banca comercial ampliaran su 
oferta crediticia y redujeran sus costos. En 
ese sentido, las modificaciones normativas 
disminuyen tiempos y procedimientos para 
el cobro de créditos y para la ejecución de 
garantías en caso de incumplimiento.

Recuérdese que con anterioridad la ban-
ca comercial sostenía que no tenía incen-
tivos para incrementar su participación en 
la oferta de servicios financieros al sector 
rural, porque la presencia en primer piso de 
las instituciones de fomento constituía una 
competencia desleal al ofrecer recursos a 
tasas más bajas y en mejores condiciones 
que las que podrían dar.

Este argumento justificó el retiro de las 
instituciones de fomento en la operación 
de primer piso para trasladarse al segundo 
y dejar a la banca comercial y a los inter-
mediarios financieros no bancarios en la 
atención directa de los productores rurales 
que requiriesen de crédito, situación que se 

consolidó con la liquidación de los 13 ban-
cos que conformaban el sistema Banrural y 
la posterior creación de la Financiera Rural, 
a finales del año 2002.

En suma, desde enero de 2014 deja-
ron de estar presentes en el entorno le-
gal y económico los factores que inhibían             
la participación de la banca comercial             
en la oferta de crédito hacia las actividades 
productivas del campo.

Sin embargo, en diciembre de 2014 los 
saldos de crédito de la banca comercial al 
sector rural no daban muestras de un com-
portamiento diferente al que en los últimos 
años se había tenido, incluso a pesar de 
que las condiciones climáticas y sanitarias 
en el sector fueron muy favorables durante 
2014.
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Como puede verse en la gráfica, el cré-
dito dirigido al conjunto de las actividades 
agroalimentarias en relación con el crédito 
total pasó de 5.2 a 4.7% entre 2013 y 2014. 
El crédito agroindustrial, por su parte, pasó 
de 3 a 2.6% en ese mismo lapso y, finalmen-
te, el crédito agropecuario se mantuvo en 
2.1% en relación con el crédito total de la 
banca comercial.

Si consideramos que en el año 2000 la 
participación del crédito agroalimentario 
con relación al total fue de 9.1%, se puede 
observar que se mantiene una tendencia 
sostenida a la baja del crédito de la banca 
comercial hacia las actividades productivas 
del campo. A la fecha, con la entrada en vi-
gor de la reforma financiera, a pesar de que 
se atendieron de fondo diversas objeciones 
del pasado, no se ha propiciado un cambio 
en el comportamiento conservador que ha 
mostrado la banca comercial.

Este resultado debe tomarse con la 
mayor consideración debido a que en la 
actualidad las instituciones de la banca 
comercial son los agentes predominantes 
que operan en primer piso y, sin embar-
go, no han expandido su oferta crediticia, 
como tampoco se han comprometido en 
el desarrollo de los mercados financieros 
que requiere el sector. La explicación de 
su baja participación en la oferta de servi-
cios financieros para el campo es que di-
cho actor sólo participa en el negocio de 
la intermediación de recursos públicos que 
provienen de FIRA y la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero (Financiera), con quienes se 
fondea para obtener recursos a una tasa 
de entre 4.0 y 12.0% —según sea la ins-
titución que fondea, el tipo de crédito y 
de productor—, para colocarlos entre los 

productores a una tasa de interés de entre 
14.0 y 20.0%.1  Por lo demás, es importante 
considerar que los créditos que otorgan 
las instituciones privadas a los proyectos 
económicos del sector son para quienes de 
entrada cuentan con condiciones de ren-
tabilidad, por lo que, en cualquier caso, la 
actividad agropecuaria de pequeña escala 
y familiar generalmente no son sujetos de 
crédito para dichas instituciones.

Crédito rural de las instituciones de           
fomento

Entre las funciones sustantivas de la banca 
de desarrollo en el campo se encuentra la 

1 La auditoría practicada en 2011 a los programas de crédito de 
la Financiera Rural encontró que el margen de intermediación 
financiera de los créditos otorgados a los productores por los 
intermediarios privados puede llegar 43.3% arriba de la tasa    
de interés con que la Financiera Rural los fondea.

de corregir las “fallas” del mercado para 
que los actores económicos tengan acce-
so a recursos financieros y satisfagan sus 
necesidades productivas y de consumo; 
con ello se lograrían impactos positivos 
tanto en el desarrollo regional como en 
el bienestar de las familias que habitan el 
campo y viven de su producción. En otros 
términos, en su función de fomento deben 
priorizar la atención de los segmentos de 
productores con menor desarrollo relativo, 
en condiciones de pobreza y sin acceso a 
servicios financieros.

Se esperaría, entonces, que los princi-
pales beneficiarios de los programas de 
crédito de las instituciones de fomento del 
sector fuesen unidades de producción de 
pequeña escala. No obstante, esto no se 
confirma al revisar la información sobre su 
desempeño.

El Programa Institucional de FIRA 2013-2014 advierte que en 
2012 FIRA y la Financiera Rural por sí mismas atendieron a 
aproximadamente 570 mil productores, equivalentes a 11% de las 
unidades económicas.
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En un reporte realizado por el CEDRSSA se estimó, con base en la información del 
alcance de los programas de crédito de las instituciones de banca de desarrollo, 

que 3.9 millones de unidades económicas (73% del total) no cuentan con servicios 
financieros y, de ellas, 2.2 millones (41.2%) son pequeñas unidades agropecuarias y 

familiares con potencial productivo, distribuidas en 1,578 municipios.

El Programa Institucional de FIRA 2013-
2014 advierte que en 2012 FIRA y la Fi-
nanciera Rural por sí mismas atendieron 
a aproximadamente 570 mil producto-
res, equivalentes a 11% de las unidades             
económicas.

Ahora bien, 66% de los recursos fue co-
locado en unidades de producción cuyos 
ingresos anuales están por arriba de 202 
mil pesos y 25% en unidades con ingresos 
entre 67 mil y 201 mil pesos; 14% de los 
recursos crediticios restantes es coloca-
do en unidades económicas de pequeña 
escala con ciertos niveles de rentabilidad, 
pues de otra manera no podrían acceder a 
estos recursos. Lo anterior nos brinda una 
referencia para observar que los programas 
de crédito tienen una baja colocación en 
unidades económicas de pequeña escala.

Por otro lado, en agosto de 2014, el 
gobierno federal realizó el anuncio de un 
nuevo producto que se denomina Progra-
ma de Financiamiento para Pequeños Pro-
ductores, a cargo de la Financiera, con el 
que se busca fortalecer la economía de los 
pequeños productores rurales y contribuir 
a mejorar su bienestar. De acuerdo con la 
información que hasta ahora se conoce, los 
pequeños productores podrán acceder a 
créditos por hasta 230 mil pesos, con una 
tasa de interés preferencial no mayor de 
7% anual, entre otros aspectos.

A reserva de conocer en detalle sus ca-
racterísticas de operación, en principio se 
diría que en los últimos quince años no ha 
habido un programa federal con esta finali-
dad, de ahí que será de especial importan-
cia dar seguimiento a sus acciones.

Unidades de pequeña escala sin acceso 
al crédito

Los indicadores disponibles de cobertura 
de crédito a las unidades de producción 
rural no son convergentes, varían de una 
fuente a otra sin que se tenga una explica-
ción clara de su origen. Los resultados de 
la Encuesta Nacional Agropecuaria 2012 del 
INEGI, por ejemplo, estiman que 7.7% de las 
unidades de producción obtuvo crédito. El 
Diagnóstico del Sector Rural y Pesquero 
2012, elaborado por FAO-SAGARPA, se-
ñala que 6.2% de las unidades productivas 
cuenta con acceso al financiamiento y el 
Programa Institucional de FIRA 2013-2018 
señala que 11% de las unidades de produc-
ción fue atendido en 2012 conjuntamente 
por FIRA y Financiera Rural.

En un reporte realizado por el CEDRSSA 
se estimó, con base en la información del 
alcance de los programas de crédito de 
las instituciones de banca de desarrollo, 
que 3.9 millones de unidades económicas 
(73% del total) no cuentan con servicios 
financieros y, de ellas, 2.2 millones (41.2%) 
son pequeñas unidades agropecuarias y 
familiares con potencial productivo, distri-
buidas en 1,578 municipios.

Apunte final

Con base en lo que se ha expuesto aquí, se 
estima que son 3.9 millones las unidades 
de producción rural que no tienen acceso 
a servicios financieros; de ellas, 2.2 millo-
nes son unidades agropecuaria de pequeña 

Fotografía: CUARTOSCURO

Fotografía: CUARTOSCURO
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Por las condiciones económicas y sociales de dichas unidades, una política 
para su fomento productivo constituiría un instrumento eficaz de combate a la 
pobreza porque generaría las condiciones para que por medio de su actividad 
productiva obtengan ingresos regulares y remunerados.

Fotografía: CUARTOSCURO

Fotografía: CUARTOSCURO

escala y familiar con potencial productivo, 
mismas que el gobierno federal tiene cla-
ramente identificadas en 1,578 municipios 
del país. Ésta sería la población potencial y 
objetivo, respectivamente, de un programa 
de financiamiento dirigido a elevar la pro-
ducción y productividad de las pequeñas 
unidades económicas del campo.

En los últimos doce años, FIRA y la Fi-
nanciera han sostenido una competencia 
entre ellas para tener como "clientes" a las 
mejores empresas del sector llevando la 
situación a un contrasentido, pues ambas 
instituciones deberían ser complementarias 
para ganar en cobertura. Sería deseable 
que el nuevo Programa de Financiamiento 
para Pequeños Productores sea el inicio de 

un proceso de diferenciación entre ambas 
instituciones en el segmento de producto-
res a atender, de modo que la Financiera 
tienda a especializarse en el fomento pro-
ductivo de este segmento de productores, 
pues cualquier proyecto para el desarrollo 
del campo mexicano no puede avanzar sin 
incluir productivamente a la pequeña pro-
ducción en un marco de libertad e igual-
dad. Hasta ahora, la estrategia de desa-
rrollo para el campo ha tenido como eje la 
conformación de unidades de producción 
de tipo empresarial y el resultado es lo que 
se encuentra en la base de la situación que 
hoy padece el medio rural, que la propia 
SAGARPA caracteriza como “campo bipo-
lar”, compuesto por un pequeño segmento 

de productores altamente competitivo y 
otro, mayoritario, de unidades económicas 
de subsistencia o autoconsumo.

Por las condiciones económicas y so-
ciales de dichas unidades, una política para 
su fomento productivo constituiría un ins-
trumento eficaz de combate a la pobreza 
porque generaría las condiciones para que 
por medio de su actividad productiva ob-
tengan ingresos regulares y remunerados, 
de forma tal que puedan solventar sus ne-
cesidades como unidad de producción y 
de consumo. Asimismo, se fortalecería la 
seguridad alimentaria porque al tiempo en 

que producen sus alimentos, generarían 
excedentes que se comercializarían en los 
mercados locales y regionales, con lo que 
se ampliaría la disponibilidad de alimentos 
para el consumo nacional y se disminuiría 
la dependencia del mercado internacional. 
Por efecto de lo anterior, se contribuiría 
a garantizar el derecho de alimentación 
establecido en la Constitución, al brindar 
acceso a los alimentos en condiciones ade-
cuadas de calidad, precio y cantidad. Se 
trataría, en suma, de incluir y hacer partíci-
pes a sectores más amplios de la población 
en el desarrollo económico nacional.

Fotografía: CUARTOSCURO
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La Cuenta Pública contiene la información financiera, contable, 
presupuestal, programática y económica que refleja el estado del 

ejercicio de la administración pública federal en un año determinado.

TRANSFERENCIAS DE 
RECURSOS FEDERALES A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS EN 2014

Fotografía: CUARTOSCURO

Desglose de la Cuenta Pública

CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

La Cuenta de la Hacienda Pública Federal 
para el Ejercicio Fiscal 2014 (en lo sucesivo 
la Cuenta Pública), publicada por la Secre-

taría de Hacienda y Crédito Público (SHCP),1  es 
uno de los principales elementos de la fase de 
seguimiento del gasto en el ciclo presupuestario 
y es la base para el análisis de sus resultados y la 
rendición de cuentas.

1 La información que se presenta en este documento proviene de la Cuen-
ta de la Hacienda Pública Federal 2014, SHCP, México, D.F., http://www.
cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/2014.

La Cuenta Pública contiene la informa-
ción financiera, contable, presupuestal, 
programática y económica que refleja el 
estado del ejercicio de la administración 
pública federal en un año determinado.

Dentro de los elementos de gasto de 
mayor relevancia, que en los años recientes 
ha estado en el foco de atención pública, 
destaca el Gasto Federalizado, es decir, el 
conjunto de recursos federales transferi-
dos a las entidades federativas y munici-
pios (gobiernos locales), las que los ejercen 
como recursos propios.

En particular, resulta importante analizar 
los recursos federales pagados a los go-
biernos locales respecto de los presupues-
tados por el gobierno federal, es decir, los 
ingresos adicionales con los que contaron 
respecto de los que presupuestaron.

Gasto Federalizado pagado en 2014

En la Cuenta Pública se reporta que, en 
el periodo enero-diciembre de 2014, el 
Gasto Federalizado2 pagado a las entida-
des federativas y municipios ascendió a 
1,610,865,300,000 pesos, monto superior 
en 4.8% (73,955.1 mdp) a lo previsto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF) 2014 (Tabla 1).

2 El Gasto Federalizado es el total de los recursos federales 
que son transferidos a las entidades federativas y está consti-
tuido esencialmente por las Participaciones Federales que se 
entregan a los estados, municipios y el Distrito Federal en In-
gresos Federales (Ramo 28), y por las Aportaciones Federales 
(Ramos 33 y 25); el conjunto de ambos representa 73.2% del 
Gasto Federalizado. Adicionalmente, estos recursos se comple-
mentan con la transferencia de recursos que se asignan a los 
estados y municipios a través del Ramo 23 Provisiones Salari-
ales y Económicas, así como otras erogaciones que llegan a las 
entidades federativas como resultado de la suscripción de con-
venios con el gobierno federal y los recursos para los Sistemas 
de Protección Social en Salud: Seguro Popular.

Total del gasto federalizado
Provisiones salariales y económicas
Convenios con el gobierno federal
Ramo 28 participaciones federales1

Ramo 33 aportaciones federales
Protección social en salud: Seguro Popular

1,536,910.1
74,384.6
216,987.7
577,638.6
592,671.6

75,227.7

1,610,865.3
109,050.6
249,257.9

584,904.3
594,993.8

72,659.3

73,955.0
34,666.0
32,270.2

7,265.7
2,322.2

-2,568.4

4.8
46.6
14.9

1.3
0.4

-3.4

Tabla 1. Gasto federalizado para el ejercicio fiscal 2014
(millones de pesos y variaciones porcentuales)

Conceptos Aprobado
(A)

Ejercido
(E)

Variación (E)-(A)
Normal %

1 Incluye los recursos del Ramo 25 Aportaciones para los Servicios de Educación Básica y Normal en el Distrito Federal y Previsiones 
para Servicios Personales para los Servicios de Educación Básica en el D.F., para el Fondo de Aportaciones.

Fuente: Elaborado por el CEFP, con base en datos del Presupuesto de Egresos de la Federación y en la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal para el ejercicio fiscal 2014.
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Se erogaron 50,228.9 mdp para atender las contingencias económicas que se 
presentaron durante el ejercicio fiscal 2014 con el fin de impulsar el fortalecimiento 
del federalismo fiscal para que las entidades federativas y municipios puedan 
lograr y preservar el equilibrio de sus finanzas públicas.

La brecha entre lo aprobado y lo pagado en el Gasto Federalizado se explica por los 
siguientes efectos en sus componentes:

I. Gasto Federalizado en el Ramo 23: Provisiones Salariales y Económicas3 

Los recursos del Gasto Federalizado ejercidos a través del Ramo 23: Provisiones Salariales 
y Económicas, ascendieron a 109,050.6 mdp, cifra superior en 46.6% a lo originalmente 
aprobado para el ejercicio fiscal de 2014. Las diferencias entre lo presupuestado y lo 
ejercido en los distintos fondos que integran el Ramo 23 se presentan en la Tabla 2.

3 El Ramo 23: Provisiones Salariales y Económicas es un ramo presupuestario general que forma parte del gasto programable, el 
cual tiene un destino específico en el gasto, es decir, está etiquetado y es auditable a nivel federal. Este ramo tiene la función de 
regulación presupuestaria donde se consideran asignaciones destinadas a la atención de obligaciones y responsabilidades que 
no se pueden prever en el presupuesto de algún ramo administrativo o general, aglutina cuentas puente y además cuentas de las 
cuales no hay seguridad de que se vayan a necesitar (contingentes) y por tanto no se incluyen en el presupuesto.

Total del gasto federalizado contenido en el Ramo 23
Contingencias económicas
Programas regionales
Fondo de estabilización de los ingresos de las 
entidades federativas
Apoyo federal para pago de adeudo de suministro 
de energia eléctrica
DIF-DF
Provisión para la armonización contable
Apoyo a municipios para obras de infraestructura 
y seguridad de los museos, monumentos y zonas 
arqueológicas (derecho a museos)
Fondos metropolitanos
Fondo sur-sureste
Fondo de capitalidad
Fondo de apoyo a migrantes
Fondo de infraestructura deportiva
Fondo regional (10 estados con menor IDH)
Fondo para la accesibilidad de las personas con 
discapacidad
Fondo de Cultura
Fondo de pavimentación y desarrollo municipal
Programa de fiscalización Gasto Federalizado 
(PROFIS)
Fondo de apoyo para el desarrollo rural sustentable
Fondo de apoyo en infraestructura y productividad
Fondo para fronteras
Instrumentación del Sistema de Justicia Penal en los 
estados
Proyectos de desarrollo regional
Fondo guerrero

74,384.6
0.0

3,014.2
3,003.8

0.0

0.0
0.0
0.0

90943.5
5000.0
3,000.0

200.0
3,211.6

6,747.0
500.0

2,728.5
5,000.0

368.7

300.0
2,535.1
3,000.1

5,000.0

18,332.1
7,000.0

109,050.6
50,228.9

6,924.7
5,745.5

822.3

505.0
54.6

11.7

9,943.5
500.0

2,996.9
193.4

3,203.3
6,716.0
468,0

2,683.0
4,939.9

183,3

0.0
0.0
0.0
0.0

12,930.7
0.0

34,666.0
50,228.9

3,910.4
2,741.7

822.3

505,0
54.6

11.7

0.0
0.0
-3.1

-6.6
-8.2

-31.0
-32.0

-45.0
-60.1

-185.4

-300.0
-2,535.1

-3,000.0
-5,000.0

-5,401.4
-7,000.0

46.6
n.a.

129.7
91.3

n.a.

n.a.
n.a.
n.a.

0.0
0.0
-0.1
-3.3
-0.3
-0.5
-6.4

-1.7
-1.2

-50.3

-100.0
-100.0
-100.0
-100.0

-29.5
-100.0

Tabla 2. Gasto federalizado contenido en el Ramo 23: 
Provisiones Salariales y Económicas

(millones de pesos y variaciones porcentuales)

n.a.: No aplica

Fuente: Elaborado por el CEFP, con base en datos del Presupuesto de Egresos de la Federación y en la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal para l ejercicio fiscal 2014.

Conceptos Aprobado
(A)

Ejercido
(E)

Variación (E)-(A)
Normal %

Gasto 
Federalizado,
1,610,865,3,

35%

Ramo 28
Participaciones

Federales,
5,84,904.3,

36%

Ramo 33
Aportaciones

Federales,
594,993.8,

37%

Convenios con
el gobierno

federal,
249,257.9,

15%

Protección
Social en

Salud: Seguro
Popular,
72,659,3,

5%

Ramo 23:
Provisiones
Salariales y
Económicas
109,050.6,

7%

Estructura de Gasto Federalizado, 2014
(millones de pesos y porcentajes)
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i. Se erogaron 50,228.9 mdp para aten-
der las contingencias económicas que se 
presentaron durante el ejercicio fiscal 2014, 
con el fin de impulsar el fortalecimiento del 
federalismo fiscal para que las entidades 
federativas y municipios puedan lograr y 
preservar el equilibrio de sus finanzas pú-
blicas.

ii. Se distribuyeron 6,924.7 mdp en Pro-
gramas Regionales, 129.7% más de lo apro-
bado, para apoyar la expansión de infraes-
tructura de las entidades federativas.

iii. Se ministraron 2,741.7 mdp adiciona-
les (91.3%) a los 3,3.8 mdp presupuestados 
por concepto del FEIEF,4  con el objeto de 
compensar mermas en las participaciones 
federales vinculadas a una RFP menor a la 
estimada.

iv. Se erogaron 822.3 mdp por concepto 
de Apoyo Federal para Pago de Adeudo 
de Suministro de Energía Eléctrica de las 
entidades federativas, que no estaban pre-
vistos en el PEF 2014.

v. Destaca una contabilización nula del 
ejercicio como Gasto Federalizado de Fon-

4 Estos recursos provienen de los ingresos excedentes petrole-
ros y su cálculo y distribución se establece en el artículo 257 
de la Ley Federal de Derechos en donde se indica que "Pemex 
Exploración y Producción estará obligado al pago anual del 
derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo 
conforme a lo siguiente: Cuando en el mercado internacional el 
precio promedio ponderado anual del barril de petróleo crudo 
mexicano exceda del precio considerado en la estimación de 
los ingresos contenidos en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos 
de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate, el dere-
cho se calculará aplicando la tasa de 13.1% sobre el valor que   
resulte de multiplicar la diferencia que exista entre el precio 
promedio ponderado anual del barril de petróleo crudo mexi-
cano y el precio considerado en la estimación de los ingresos 
contenidos en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Feder-
ación del ejercicio fiscal de que se trate, por el volumen total 
de exportación acumulado de petróleo crudo mexicano en el 
mismo ejercicio. La recaudación anual que genera la aplicación 
del derecho, se destina en su totalidad a las entidades federati-
vas a través del Fondo de estabilización de los ingresos de las 
entidades federativas".

do Guerrero,5 de los recursos para Instru-
mentación del sistema de justicia penal en 
los estados6  y del fondo de apoyo en In-
fraestructura y productividad,7 cuando les 
aprobaron 7 mil mdp, 5 mil mdp y 2,535.1 
mdp, respectivamente. Esto se debe a que 
dichos recursos fueron transferidos como 
aportaciones a sus respectivos fideicomi-
sos, desde los cuales se han estado reali-
zando erogaciones.

vi. Se gastaron 5,401.4 mdp por debajo 
de lo estimado en los Programas de desa-
rrollo regional, equivalente a un rezago de 
29.5%.

vii. También sobresale que no se han 
ejercido los 3 mil mdp presupuestados para 
el Fondo de fronteras, que se destinarían al 
otorgamiento de subsidios para contribuir 
al desarrollo económico de las entidades 
federativas en cuyo territorio se encuen-
tren las líneas divisorias internacionales del 
norte y sur del país.

viii. Aunque en monto es menor, en tér-
minos relativos se presenta un ejercicio de 
recursos inferior en 50% a lo presupuesta-
do para el Programa de fiscalización del 
gasto federalizado, lo que en realidad es 
aparente pues el resto de los recursos fue-
ron aplicados por la Auditoría Superior de 
la Federación que forma parte del Ramo 1: 
Poder Legislativo.
5 Estos recursos se destinan a atender y mitigar los daños 
causados por el paso de la tormenta Manuel mediante el de-
sarrollo de proyectos de infraestructura e inversión y para la 
reconstrucción de las zonas afectadas del estado de Guerrero.
6 Este fondo se destina a apoyar financieramente a las entidades 
federativas en la intrumentación del Sistema de Justicia Penal, 
mediante el otorgamiento de recursos a través de mecanismos 
financieros que, en su caso, permitan su potenciación para ser 
destinados a los proyectos que apruebe la Unidad de Política y 
Control Presupuestario, previa opinión técnica de la Secretaría 
Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación 
del Sistema de Justicia Penal, dependiente de la Secretaría de 
Gobernación.
7 Se destina al otorgamiento de subsidios en el marco de los 
programas regionales y, en su caso, a los sectores social y pri-
vado.

II. Convenios con el gobierno federal8 

A través de convenios con el gobierno federal se ejercieron 249,257.9 mdp, cifra que 
representa 15.5% del Gasto Federalizado pagado en 2014 y resulta superior en 14.9% 
(32,270.2 mdp) a lo previsto en el PEF 2014. La distribución de este mayor gasto entre 
los distintos tipos de convenio se presenta en la Tabla 3, que aparece a continuación.

8 Las transferencias que se remiten a los estados y municipios por vía de la suscripción de convenios con el gobierno federal son 
acuerdos que las dependencias del Ejecutivo federal firman con las entidades federativas para otorgarles recursos presupuestales 
que son susceptibles de ser federalizados, con el propósito de concertar la descentralización de acciones federales, mediante la 
colaboración y coordinación de ambas instancias de gobierno, o bien para reasignar recursos de las dependencias y entidades 
públicas hacia las entidades federativas, para el cumplimiento de diversos objetivos de los programas federales.

Total de los convenios con el gobierno federal
Convenios de Descentralización
Secretaría de Educación Pública (SEP)
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT)
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT)
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA)
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU)
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL)
Secretaría de Turismo (SECTUR)
Secretaría de Gobernación (SEGOB)
Secretaría de Salud (SSA)
Convenios de reasignación
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT)

216,987,7
216,987,7
106,877,4

18,776,1

0,0
396,2

66,408,5

1,0

68,0
1,508,5
11,074.1
11,877,8

0,0
0,0

249,257.9
244,713.1
128,740.7
22,493.8

3,000.0
1,448.5

66,606.1

0.9

67.8
1,407.8

10,544.6
10,402.9
4,544.8
.4,544.8

32,270,2
27,725,4
21,863,3

3,717,7
3,000,0
1,052,3

197,6

-0,1

-0,2
-100,7
-529,5

-1,474,9
4,544,8
4,544,8

14.9
12.8

20.5

19.8
n.a.

265.6
0.3

-10.0

-0.3
-6.7
-4.8
-12.4
n.a.
n.a.

Tabla 3. Convenios con el gobierno federal para el ejercicio fiscal 2014
(millones de pesos y variaciones porcentuales)

Conceptos Aprobado
(A)

Ejercido
(E)

Variación (E)-(A)
normal %

Fuente: Elaborado por el CEFP, con base en datos del Presupuesto de Egresos de la Federación y en la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal para el ejercicio fiscal 2014.

A través de Convenios con el Gobierno Federal se ejercieron 249 mil 257.9 
mdp, cifra que representa el 15.5% del Gasto Federalizado pagado en 2014 y 
resulta superior en 14.9% (32,270.2 mdp) a lo previsto en el PEF 2014.
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i. A través de los convenios de des-
centralización, por cuyo medio se ejerció     
98.2 % (244,713.1 mdp) del total de recursos 
aplicados a través de los convenios con el 
gobierno federal, se transfirió 12.8% más de 
lo que se presupuestó al efecto. Estos re-
cursos adicionales son el resultado neto de 
lo que registraron los distintos convenios 
de descentralización, como a continuación 
se comenta:

a) Por convenios con la Secretaría de 
Educación Pública se erogaron 21,863.3 
mdp adicionales a lo aprobado, lo que re-
presenta una expansión de 20.5% derivada 
de mayores gastos de operación y de re-
muneraciones de las universidades públicas 
y tecnológicas, los Institutos tecnológicos y 
de capacitación para el trabajo y los cole-
gios de estudios científicos y tecnológicos 
en las entidades federativas.

b) Los convenios con la Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales pa-
garon 3,717.7 mdp más, es decir, 19.8% más 
de lo aprobado. Estos recursos se desti-
naron principalmente a los programas de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento 
en zonas urbanas y de rehabilitación, mo-
dernización y equipamiento de distritos de 
riego e infraestructura hidroagrícola.

c) Mediante los convenios con la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes 
se gastaron 3 mil mdp que no se tenían 
presupuestados, de los cuales 2,500 mdp 
se destinaron a la construcción del viaduc-
to elevado de jurisdicción del estado de 
Puebla sobre la autopista federal México-
Puebla, y 500 mdp para construir el tren 
interurbano México-Toluca primera etapa 
y para el proyecto de inversión Metro en el 
Distrito Federal.

d) Los convenios con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público reportan pa-

gos superiores por 1,052.3 mdp (265.6%), 
debido principalmente a que el Estado de 
México recibió 1 75.2 mdp más de lo presu-
puestado. Los recursos que se transfieren 
a través de estos convenios se destinan a 
programas de modernización de los regis-
tros públicos de la propiedad y catastros.

e) Los convenios con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación reportan gastos por 
197.6 mdp, equivalentes a 0.3% respecto de 
lo presupuestado. Estos recursos se des-
tinaron a fortalecer los consejos estatales 
agropecuarios y apoyar a los productores 
agrícolas, pesqueros y pecuarios.

f) Por el contrario, se registró una apli-
cación de recursos menor a lo presupues-
tado por 1,474.9 mdp (-12.4%) a través de 
los convenios con la Secretaría de Salud. 
Estos recursos se destinan a apoyar las re-
des de servicios de salud.

g) De igual manera, los recursos desti-
nados a los convenios establecidos con la 
Secretaría de Gobernación, canalizados al 
fortalecimiento de la seguridad pública en 
las entidades federativas, fueron inferio-
res en 529.5 mdp respecto de lo estima-
do. Esto se debió en su mayor parte a que 
las erogaciones del Programa nacional de 
prevención del delito fueron inferiores a lo 
estimado en 196.7 mdp (-7.6%); el otorga-
miento de subsidios para las entidades fe-
derativas para el fortalecimiento de las ins-
tituciones de seguridad pública en materia 
de mando policial fue menor en 167.9 mdp 
(-6.3%), y el otorgamiento de subsidios en 
materia de seguridad pública a entidades 
federativas, municipios y el Distrito Federal 
fue inferior a lo programado en 113.2 mdp 
(-2.4%).

ii. Por su parte, los convenios de reasig-
nación, que representan 1.8% de los recur-

sos transferidos a través de los convenios con el gobierno federal, no tenían asignación 
presupuestaria y sin embargo se les asignaron 4,544.8 mdp mediante convenios con la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes firmados con diversas entidades federativas 
para proyectos de infraestructura económica de carreteras, ferroviaria, de puertos, de 
aeropuertos, de caminos rurales y carreteras alimentadoras y para el Sistema de Trans-
porte Colectivo en el Distrito Federal.

III. Participaciones federales9 

Las participaciones federales pagadas a las entidades federativas, que representaron 
36.6% del Gasto Federalizado en 2014, ascendieron a 584,904.3 mdp, monto superior 
en 7,265.7 mdp (1.3%) a lo estimado para dicho ejercicio (Tabla 4).

9 El Ramo 28: Participaciones federales forma parte del gasto no programable. Por tanto, en el Presupuesto de Egresos de la Fed-
eración (PEF) se presenta como una mera estimación de lo que podría transferirse a las entidades federativas y municipios, depen-
diendo del comportamiento de la recaudación federal participable a lo largo del ejercicio, lo cual se refleja en la Cuenta Pública, es 
decir, no es una provisión programada. Las transferencias de este ramo no están etiquetadas, es decir, no tienen un destino especí-
fico en el gasto de las entidades federativas, quienes lo ejercen de manera autónoma y, hasta 2015, no está sujeto a fiscalización por 
parte de la Auditoría Superior de la Federación (ASF).

Total del Ramo 28: Participaciones federales
Fondo general de participaciones
Fondo de fiscalización y recaudación
Incentivos a la ventana final de diesel y gasolina
Fondo de compensación
Incentivos por tenencia o uso de vehículos
Fondo de fomento municipal
Fondo de extracción de hidrocarburos
Incentivos especificos del IEPS
0.136% de la RFP al comercio exterior
Derecho Adicional sobre Exportación de Petróleo
ISAN y Fondo de compensación del ISAN
Fondo de compensación de REPECOS e intermedios
Otros incentivos económicos 

577,638.6
464,043.4

28,619.9
16,990.4

3,775.6
0.0

22,895.9
3,956.1
10,327.1
3,113.8
313,9

8,842.2
2,158.6

12,601.8

584,904.3
466,283.6
30,846.5
18,836.9
4,748.5

802.9
23,,257.7

4,087.1
10,407.4

3,163.0
317.0

8,578.7
1,610.6

11,964.4

7,265.7
2,240.2
2,226.6
1,846.5

972.9
802.9
361.8
131.0
80.4
49.2

3.2
-263.5
-548.0
-637.3

Tabla 4. Ramo 28: Participaciones federales para el ejercicio fiscal 2014
(millones de pesos y variaciones porcentuales)

Conceptos Aprobado
(A)

Ejercido
(E)

Variación (E)-(A)
Normal %

Fuente: Elaborado por el CEFP, con base en datos del Presupuesto de Egresos de la Federación y en la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal para el ejercicio fiscal 2014.

1.3
0.5
7.8

10.9
25.8
n.a.
1.6
3.3
0.8
1.6
1.0

-3.0
-25.4

-5.1

El monto de las transferencias a las entidades federativas a través del Sistema 
Protección Social en Salud-Seguro Popular ascendió a 72,659.3 mdp, equivalente 
a 4.5% del Gasto Federalizado pagado. Estos recursos fueron inferiores en 3.4% 
(-2,568.4 mdp) a lo aprobado en el PEF 2014.
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Al analizar los rubros que integran las 
participaciones federales se observa que 
su expansión se debe principalmente a:

i. La ampliación absoluta en 2,240.2 mdp 
y en 2,226.6 mdp del FGP y del FOFIRE, 
respectivamente. Estas expansiones tienen 
su origen en el hecho de que la RFP10 regis-
trada en el ejercicio (2,368,990.5 mdp) fue 
superior a lo estimado en 1.3%. Este incre-
mento, a su vez, se debe a que los ingresos 
de origen no petrolero que constituyen la 
RFP fueron superiores en 48,891.9 mdp, co-
rrespondientes a un crecimiento de 2.8%.11 
Este efecto fue parcialmente compensa-
do por los ingresos de origen petrolero 
participables,12 los cuales se ubicaron por 
debajo de lo estimado en 18,354.0 mdp, 
que equivalen a una caída de 3.1%.

ii.Otras ampliaciones significativas en las 
participaciones federales se presentaron 
en los Incentivos por el IEPS a la venta fi-
nal de diesel y gasolina y en el Fondo de 

10 La RFP concentra el total de recursos de origen federal sus-
ceptibles de participación a las entidades y los municipios. En 
general, ésta se constituye con el total de recaudación de im-
puestos federales, 83.96% de los derechos ordinario, especial y 
adicional sobre hidrocarburos y el total del derecho de minería.
11 En este concepto se incluyen todos los impuestos que no se 
originan en alguna actividad petrolera, tal es el caso del Im-
puesto al Valor Agregado, el impuesto sobre la Renta, el Im-
puesto empresarial a Tasa Única, los IEPS a los tabacos, cer-
vezas y bebidas alcohólicas, por mencionar los más importante.
12 En específico, se destaca la caída respecto a lo estimado para 
el presente ejercicio, en 42,398.7 mdp de la recaudación por 
la tasa IEPS a las gasolinas y diésel aplicable a la enajenación 
de gasolinas o diésel que resulte para cada agencia de ventas 
de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios contem-
plada en la fracción I del artículo 2-A de la Ley del IEPS. Esta 
merma es resultado de la forma de cálculo de la tasa del IEPS 
a las gasolinas que se determina por la diferencia entre el pre-
cio de venta (establecido por la SHCP) y el precio de produc-
ción (determinado por Pemex), el cual considera el costo de 
producción (o precio de importación) más los gastos de venta 
e impuestos. Cuando el precio de producción es mayor al de 
venta, la diferencia se convierte en un subsidio al consumidor 
y, por tanto, se deja de recabar la parte correspondiente del 
impuesto, por lo que la recaudación del IEPS por combustibles 
disminuye. Este efecto fue parcialmente compensado por la 
expansión en 22,319.7 mdp de derecho ordinario sobre hidro-
carburos producto de que el precio del barril de la mezcla mexi-
cana de petróleo se ubicó un dólar por arriba de lo estimado en 
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 
(85 dólares por barril).

compensación,13 cuyos montos fueron su-
periores a los estimados en 1,846.5 mdp 
(10.9%) y en 972.9 mdp (25.8%), respecti-
vamente. En estos casos también se pre-
sentó una subestimación de sus montos 
aprobados.

iii.Los Incentivos por tenencia o uso de 
vehículos reportan una captación de re-
cursos por 802.9 mdp. Cabe destacar que 
la Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos fue abrogada en 2014, por lo 
que el monto que se reporta se refiere a 
remanentes de ejercicios anteriores.

IV. Ramo 33: aportaciones federales14 

Para 2014, las aportaciones federales paga-
das, que incluyen los recursos del Ramo 25: 
Previsiones y aportaciones para los Siste-
mas de educación básica, normal, tecnoló-
gica y de adultos, ascendieron a 594,993.8 
mdp, lo que constituye 36.9% de las trans-
ferencias a los gobiernos locales. Este mon-
to fue superior a lo programado en 2,322.2 
mdp, lo que representa una expansión de 
0.4% (Tabla 4).

Esta variación se debió principalmente 
a que el Fondo de aportaciones para los 
servicios de salud (Fassa) presentó eroga-
ciones adicionales por 2,322.6 mdp, 3.2% 
mayor a lo aprobado, producto a su vez 
de incrementos salariales y prestaciones.

13  En ambos casos se refiere a los recursos por las cuotas apli-
cables a venta final de las gasolinas y diésel conforme al artícu-
lo 2o.-A fracción II de la Ley del IEPS (DOF 21-XII-2007). A los 
Incentivos del IEPS a la Venta Final de Diésel y Gasolina les 
corresponde 9/11 de las cuotas y al Fondo de Compensación 
los restantes 2/11 de dichas cuotas.
14 Los Ramos 25: Previsiones y Aportaciones para los Sistemas 
de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos y 33 
Aportaciones Federales, son parte del gasto programable y su 
asignación se considera una provisión programada que debe 
cumplirse independientemente de la evolución de la recau-
dación federal participable. Los recursos de estos ramos están 
etiquetados, es decir, tienen un destino específico en el gasto 
de las entidades federativas, quienes lo deben ejercer de acu-
erdo a las leyes, reglas de operación, lineamientos y normas 
aplicables, estando además sujetos a fiscalización por la ASF.

Para 2014, las aportaciones federales pagadas, que incluyen los recursos 
del Ramo 25: Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 

Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, ascendieron a 594,993.8 mdp, lo 
que constituye 36.9% de las transferencias a los gobiernos locales.gobiernos 

En concordancia con la naturaleza pro-
gramable de las aportaciones federales, el 
resto de sus fondos prácticamente ejercie-
ron recursos conforme a lo establecido en 
el PEF 2014.

V. Protección social en salud: Seguro      
Popular

El monto de las transferencias a las entida-
des federativas a través del Sistema Pro-
tección Social en Salud: Seguro Popular 
ascendió a 72,659.3 mdp, equivalentes a 
4.5% del Gasto Federalizado pagado. Estos 
recursos, que se destinan a la prestación 
de los servicios de salud a la población be-

neficiaria y que se encuentran contenidos 
en el Catálogo Universal de Servicios de 
salud (Causes), fueron inferiores en 3.4% 
(-2,568.4 mdp) a lo aprobado en el PEF 
2014.

Conclusiones

El Gasto Federalizado pagado a las enti-
dades federativas y municipios ascendió 
a 1,610,865,300,000 mdp en 2014, lo que 
representa recursos adicionales para los 
gobiernos locales por 73,955.1 mdp (4.8%) 
respecto de los presupuestados.

De dichos recursos adicionales, 69,258.4 
mdp se concentraron en el Ramo 23:         

Total del Ramo 33: Aportaciones federales
Aportaciones para slud (Fassa)
Educación básica y normal (Faeb)1

Educación tecnológica y de adultos (FAETA)1

Demarcaciones territoriales del D.F. (FortamunDF)
Infraestructura social (Fais)
Fortalecimiento de las entidades federativas (Fafef)
Aportaciones múltiples (Fam)
Seguridad pública (Fasp)

592,671.6
72,045.2

339,578.4
5,855.7

58,666.2
57,912.9

32,054.3
18,637.2
7,921,6

594,993.8
74,367.8

339,524.7
5,909.0

58,666.2
57,912.9

32,054.3
18,637.2
7,921.6

2,322.2
2,322.6

-53.8
53.3
0.0
0.0
0.0
0.0
0.0

Tabla 5. Ramo 33: Aportaciones federales para el ejercicio fiscal 2014
(millones de pesos y variaciones porcentuales)

Conceptos Aprobado
(A)

Ejercido
(E)

Variación (E)-(A)
normal %

1 Incluye los recursos del Ramo 25: Aportaciones para los servicios de educación básica y normal en el Distrito Federal y previsiones 
para servicios personales para los servicios de educación básica en el D.F., para el fondo de aportaciones para la educación básica 
y normal y para el Fondo de aportaciones para la educación tecnólogica y de adultos.

Fuente: Elaborado por el CEFP, con base en datos del Presupuesto de Egresos de la Federación y en la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal para el ejercicio fiscal 2014.

0.4
3.2
0.0
0.9
0.0
0.0
0.0
0.0
0.0
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INTRODUCCIÓN A LAS 
MASCULINIDADES

Fotografía: CUARTOSCURO

CENTRO DE ESTUDIOS PARA EL ADELANTO DE LAS 
MUJERES Y LA EQUIDAD DE GÉNERO

Repasando la historia y algunos rituales, considero que 
hay cosas que continúan existiendo y cosas que de-
berían seguir existiendo. Para ser más preciso, algunas 

de éstas se deben resignificar; se les debe dar una nueva 
connotación, otra interpretación y hay que desmitificarlas y 
cuestionar su función hoy en día.

*Investigador de la Dirección de Estudios Sociales de la Posición y Condición de 

las Mujeres y la Equidad de Género
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Provisiones salariales y económicas, los 
convenios de descentralización y reasigna-
ción y el Ramo 33: Aportaciones Federales, 
conceptos de gasto etiquetados desde la 
Federación y fiscalizables por la Auditoría 
Superior de la Federación, por lo que no 
son de uso libre por parte de los gobiernos 
locales. Por su parte, 7,265.7 mdp corres-

pondieron al Ramo 28: Participaciones fe-
derales, los cuales no están etiquetados y a 
la fecha no son fiscalizables a nivel federal.

Este incremento de recursos, respecto 
de los estimados en el PEF 2014, constituye 
un importante apoyo para los gobiernos 
locales, sobre todo en el rubro de gasto 
de la inversión.

Cultura en transición

Fotografía: CUARTOSCURO

Pablo Delgadillo Vallejo*
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Es deseable hacer un alto y pensar en 
los cambios que se han suscitado en los 
últimos tiempos, los cambios que esta-
mos viviendo las generaciones actuales: la 
tercera revolución industrial o revolución 
tecnológica prácticamente ha permeado 
todas las esferas sociales, por ejemplo, el 
cine utiliza alta tecnología para presenter 
efectos especiales extraordinarios que en 
otros tiempos hubieran sido impensables 
de producir, como el sonido surround (salas 
dolby digital) que permite recrear el soni-
do envolvente que acompaña imágenes en 
tercera dimensión. Por su parte, las comu-
nicaciones han avanzado de tal forma que 
el telégrafo es una romántica y nostálgica 
reliquia, frente a la telefonía online que se 
ha convertido en el medio por excelencia.

Los medios de transporte no se quedan 
atrás. De aquellos lejanos tiempos en que 
se utilizaban el burro, las mulas o el caba-
llo, hoy tenemos vehículos de uso común 
que llegan a alcanzar más de cinco veces la 
velocidad de los primeros automóviles. Las 
carreteras y vías de comunicación permiten 
llegar a todos los lugares posibles. De los 
televisores cuadrados y pesados de ayer, 
hoy tenemos pantallas grandes y delgadas 
con imágenes en tercera dimensión. Si en 
la década de los noventa lo último eran los 
teléfonos celulares grandes y pesados, hoy 
tenemos a nuestra disposición estéticos 
y delgados aparatos con capacidad para 
conectarte a las redes sociales, sacar foto-
grafías digitales, enviar y recibir mensajes 
al instante, etcétera.

Podemos seguir mencionando los cam-
bios y avances tecnológicos de nuestra 
época, pero el objetivo del presente artí-
culo no es hablar sobre el avance tecnoló-
gico, sino emplearlo como un marco para 
hablar sobre el cambio en el pensamiento 
y actuar de las personas,

Las mujeres, no precisamente por seguir 
la coloquial frase ladies first, han cambiado 
su manera de vestir, además del hogar par-
ticipan activamente en la economía, ahora 
alcanzan altos niveles de estudios, pospo-
nen la maternidad por su proyecto de vida, 
alcanzan posiciones políticas en paridad, 
llevan sustento al hogar y en casos cada 
vez más comunes su aportación resulta ser 
mayor que la de su pareja y, en un nuevo 
modelo, ellas son jefas de familia.

Por otro lado, ¿cómo ha evolucionado 
el hombre? Tenemos una estructura mental 
que obedece a los años de 1930 o 1950, 
al querer seguir gozando de los mismos 
privilegios de antaño, exigir servicios y con-
servar nuestro exclusivo nivel heredado de 
una cultura patriarcal. Esto obedece a que 
seguimos reproduciendo el estereotipo del 
hombre consentido, respetado, admirado 
y privilegiado en nuestras familias. Cada 
hombre siguió el modelo de su padre y así 
sucesivamente.

Actualmente, este modelo tiende  a desa-
parecer, deja de ser funcional.

De lo anterior, se desprende la necesi-
dad de plantear una visión innovadora de 
lo que en la actualidad representa el papel 
asignado a los hombres en la sociedad.

24

Tenemos una estructura mental que obedece a los años de 1930 o 
1950, al querer seguir gozando de los mismos privilegios de anta-
ño, exigir servicios y conservar nuestro exclusivo nivel heredado de 
una cultura patriarcal.

La masculinidad puede ser entendida como el proceso por el que 
se “aprende a ser hombre”, resultado de las normas, valores, signi-
ficados y códigos de conducta que dictan los patrones de sociali-

zación para las personas del sexo masculino.

Fotografía: CUARTOSCURO Fotografía: CUARTOSCURO
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Género y masculinidad

Para definir la masculinidad partimos del 
enfoque de género, que es una construc-
ción social de los roles asignados tradicio-
nalmente tanto a mujeres como a hombres. 
La masculinidad puede ser entendida como 
el proceso por el que se “aprende a ser 
hombre”, resultado de las normas, valores, 
significados y códigos de conducta que 
dictan los patrones de socialización para 
las personas del sexo masculino. Se parte 
de que “al ser construida la realidad social, 
las personas reciben diversos aprendizajes 
que estructuran su manera de concebir la 
vida en al menos tres niveles”, de los cuales 
uno es el macrosocial, “en el cual están la 
cultura y los estereotipos sociales por raza, 
género, clase social, etcétera, y que envía a 
los hombres y a las mujeres el mensaje de 
que ‘deben ser’ de una manera determina-
da que beneficia a la sociedad y a los gru-
pos sociales con privilegios y poder social 
y económico” (Garda: 2015).

Cabe mencionar que la masculinidad no 
se encuentra estática, sino que es dinámica 
y se mueve frente a los cambios estruc-
turales, culturales y del entorno social en 
donde se desenvuelven los individuos. Se 
entrecruzan otros factores como el nivel 
socioeconómico, el grado de estudios, la 
preferencia sexual, el reconocimiento social 
(medido por el éxito profesional), el lugar 
de residencia, la generación de pertenencia 
y las características de la familia de origen. 
Estos aspectos configuran diferencias en la 
forma de vivir la masculinidad.

Al margen de todo lo anterior, tenemos 
que la masculinidad ejercía su autoridad 
frente a las mujeres dentro y fuera del ho-
gar y aparentemente entre mayor fuera el 
éxito económico, más grande era su auto-

ridad, así como el reconocimiento social y 
familiar. En este contexto podemos inferir 
que la masculinidad era una figura social 
con alicientes y limitantes. Es a esta mas-
culinidad tradicional hegemónica y muchas 
veces violenta a la que queremos que se 
renuncie, ya que el contexto en el que se 
sustentó no existe más, dados los prejuicios 
de los que viene acompañada.

El contexto en que esa masculinidad es-
taba respaldada fuertemente, y los mismos 
mecanismos que la han invalidado, es lo 
que algunos llaman el modelo económico, 

pues las instituciones y la sociedad mis-
ma la refrendaban; es decir, por un lado 
se demanda la incursión de las mujeres en 
el ámbito público, el empoderamiento de 
la mujer, la creación de espacios para su 
desarrollo y, por otro, el mercado genera 
ámbitos diferenciados mediante los cuales 
refuerza los estereotipos de masculinidad 
y feminidad. Esos mercados exigen a los 
hombres un consumo que demuestre po-
der, fuerza y agresividad y a las mujeres un 
consumo que demuestre distinción, clase 
y, sobre todo, altas dosis de belleza este-
reotipada. Como resultado de lo anterior, 
se tiene una sociedad confundida con un 
concepto de masculinidad errónea, muje-
res con doble y triple jornada de trabajo y 
hombres resentidos que sienten que no se 

les valora porque “ha menguado su auto-
ridad”.

En este punto nos preguntamos qué tan 
perjudicial es ejercer una masculinidad tra-
dicional. Podemos afirmar categóricamen-
te que, en efecto, manejar los conflictos por 
la vía del autoritarismo y la violencia no es 
el camino para alcanzar la tan anhelada 
igualdad. Hay que dejar clara una cosa más: 
pareciera que el modelo actual beneficia a 
las estructuras del poder económico, pero 
el cambio cultural es una tarea imposter-
gable que debe ser atendida por la socie-
dad que sufre las consecuencias de estos 
estereotipos. Es decir, la sociedad debe ser 
modificada tanto por los hombres como 
por las mujeres.

Fotografía: CUARTOSCURO

Fotografía: CUARTOSCURO
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La masculinidad ejercía su autoridad frente a las mujeres dentro y fuera del 
hogar y aparentemente entre mayor fuera el éxito económico, más grande 
era su autoridad, así como el reconocimiento social y familiar.
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Breve historia económica del cambio en 
la masculinidad

La unilateralidad del poder hegemónico 
patriarcal machista se perdió y los servi-
cios que se demandaban a la mujer cuando 
estaba recluida en el ámbito privado pasa-
ron a ser servicios mutuamente exigibles. 
Montoya plantea seis tipos de servicios que 
demandaban los hombres:

1.Que ella lo atienda
2.Que ella lo entienda
3.Que ella le sea fiel
4.Que ella lo deje dirigir la relación de 

pareja
5.Que ella tenga hijos para él
6.Que ella dependa económica y emo-

cionalmente de él
No es casual que dichos servicios —lejos 

de ser mutuamente exigibles a mujeres y 
hombres, lo que supondría una igualdad 
real— se ejerzan mediante el poder mas-

culino de manera unilateral a través de di-
ferentes manifestaciones de violencia. La 
violencia no sólo es física, sino emocional, 
sexual, psicológica y  económica. El porqué 
de la violencia, a decir de Roberto Garda, 
es económica (no sale cara), es práctica 
(se ejerce rápido y fácil), es útil (da resul-
tados) y con ella se conserva el prestigio 
social, se convierte en ejemplo educativo 
(nos fue heredada y si no nos reeducamos 
la heredaremos también) y genera un or-
den basado en el abuso.

Pese a que la violencia es económica, 
práctica y útil, también es progresiva, de-
generativa y no satisface. En los talleres de 
modelos de atención a hombres que renun-
cian a ejercer esa violencia se ha reconoci-
do que mucha de esta violencia proviene 
de la incapacidad de cubrir con todo lo que 
se le demanda al estereotipo de masculi-
nidad actual; es decir, éste nos pesa, nos 
reprime sentimientos o emociones ya que 

no podemos hacer muestras de afecto, nos 
priva de una parte cada vez más importan-
te de nuestro ser. Ésta es otra razón para 
resignificar la masculinidad.

Por la evolución propia de las relacio-
nes económicas en la sociedad, ya sea por 
cuestiones de guerra o del desarrollo eco-
nómico, las mujeres se vieron obligadas a 
incursionar en el mercado laboral. Según 
Montesinos, “la apertura del mercado a la 
presencia femenina en el siglo XX propició 
la reconfiguración del mundo social, en vir-
tud de que dicho proceso significó la trans-
formación tanto del espacio privado como 
el del público”, lo que nos obliga a identi-

ficar una vinculación sistémica entre los 
principales aspectos de todos los ámbitos 
—social, económico, político y cultural— y 
a saber que un cambio de tal magnitud en 
alguno de ellos, irremediablemente, tendrá 
un efecto en los otros, aunque la transfor-
mación no se dé simultáneamente.

Es innegable que se trata, entonces, de 
un fenómeno social: la presencia de las mu-
jeres en el mercado de trabajo trae con-
secuencias en los espacios sociales, vin-
culando así, cuando menos, lo económico 
y lo cultural. Las prácticas concretas de la 
vida social se transforman y con ellas los 
estereotipos y, por tanto, las identidades 

Es necesario asumir el reto de resignificar los roles de género, en especial la 
masculinidad, aceptar el cambio, valorarlo, desarrollarlo de la mejor manera 

en conjunto con el femenino.

Fotografía: CUARTOSCURO

Fotografía: CUARTOSCURO
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en general. En este caso, el nuevo papel 
económico de las mujeres sugiere el origen 
de nuevas identidades femeninas que, a su 
vez, demanda que surjan nuevas maneras 
de reflejar la identidad masculina.

Con lo anterior se configuran los prime-
ros cambios a los seis servicios tradiciona-
les que demandaba el hombre, sufriendo 
un ataque directo el correspondiente a la 
dependencia económica. Como añadidu-
ra, los demás servicios, dadas las nuevas 
actividades, ya no se pueden atender en 
exclusiva, ya se requiere comprensión mu-
tua y la dirección de la relación de pareja 

se somete a discusión; es necesario lograr 
un acuerdo y conciliar mediante el diálogo 
prácticamente todos los temas que con-
ciernen a los miembros de la familia.

En esencia, todos los cambios a nivel de 
género y sus relaciones han modificado la 
institución familiar y representan un reto 
para su buen desarrollo.

El reto

Si bien los valores patriarcales masculinos 
eran los principios generadores de las re-
laciones en el espacio privado y público 

de las familias, los cambios en la estruc-
tura económica y social evidenciaron la 
urgencia de desplazarlos. Así fue como el 
feminismo promovió y exigió en México 
una contracultura que buscaba equilibrar 
la responsabilidad económica y doméstica 
entre mujeres y hombres.

Es necesario asumir el reto de resignifi-
car los roles de género, en especial la mas-
culinidad, aceptar el cambio, valorarlo, de-
sarrollarlo de la mejor manera en conjunto 
con el femenino, que ya tiene más tiempo 
trabajando con su identidad paritaria.

Las mujeres no titubearon en el apar-
tado de la evolución histórico económica. 
Ellas evolucionaron porque el mercado, el 
modelo o el desarrollo económico se los 
demandó. Entendido lo anterior, podemos 
decir que ellas son objeto del cambio y 
ahora somos nosotros los que debemos 
evolucionar igualmente y ajustarnos para 
responder a esta nueva realidad social. No 
podemos seguir como espectadores, ahora 
tenemos la oportunidad de sentir, expresar 
y negociar con igualdad. Finalmente, las 
relaciones igualitarias son más placenteras 
porque permiten que nos complemente-
mos mejor y, por tanto, entender el gozo 
pleno de sentir la libertad.
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identidades femeninas que, a su vez, demanda que surjan nuevas maneras 
de reflejar la identidad masculina.

Fotografía: CUARTOSCURO
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ESDE EL PLENOD
Este mes la Cámara de Diputados apro-

bó temas de gran importancia, como las 
medidas de austeridad para el recinto 

legislativo. El plan de austeridad contempló 
el despido de trabajadores por honorarios, la 
eliminación de comisiones especiales, el ajus-
te en la compra de algunos suministros y la 
cancelación de viajes innecesarios.

Asimismo, los diputados avalaron la Ley 
General para la Atención y Protección de 
Personas con la Condición del Espectro 
Autista, con el fin de otorgar certidumbre 
y seguridad jurídica a los pacientes.

El pleno aprobó el acuerdo de la Junta 
de Coordinación Política, en el que se nom-
bra presidente de la Mesa Directiva al dipu-
tado perredista Julio César Moreno Rivera. 
También se renovaron dos vicepresidencias 
y una secretaría.

Con 380 votos a favor, una abstención y 
cero en contra, Julio César Moreno Rivera 
se convirtió en el presidente de la Cáma-
ra de Diputados, en sustitución de Silvano 
Aureoles Conejo.

El diputado del PVEM, Tomas Torres 
Mercado, quien fungía como presidente en 
funciones desde el pasado 26 de febrero, 
tomó la protesta a Moreno Rivera, quien 
estará en el cargo hasta el 31 de agosto, 
fecha en que concluye la actual legislatura.

Al tomar protesta, el diputado perre-
dista aseguró que actuará con respeto y 
tolerancia, garantizando que en los trabajos 
legislativos prevalezca la Constitución y el 
marco normativo del Congreso de la Unión.

Asimismo, se designó a los diputados 
Martín Alonso Heredia Lizárraga, del PAN, 
como tercer vicepresidente; Lizbeth Euge-
nia Rosas Montero, del PRD, como cuarta 
vicepresidenta, y a Luis Antonio González 
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Roldán, de Nueva Alianza, como séptimo 
secretario.

En otras actividades, el Centro de Estu-
dios Sociales y de Opinión Pública (Cesop) 
organizó el foro “Transparencia y rendición 
de cuentas: el debate actual”. Ahí, el secre-
tario general de la Cámara de Diputados, 
Mauricio Farah Gebara, enfatizó que Mé-
xico no cuenta con un sistema de rendi-
ción de cuentas adecuado para combatir 
la corrupción e impunidad.

Agregó que a pesar de que el país dio 
un paso decisivo en 2002 al adoptar leyes 
de transparencia y acceso a la información, 
“hoy, trece años después, existen rezagos 
importantes”.

Durante su participación en la conferen-
cia magistral “El papel de la transparencia 
en el sistema de rendición de cuentas: el 
Sistema Nacional Anticorrupción”, la co-
misionada presidenta del Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección 
de Datos (IFAI), Ximena Puente de la Mora, 
hizo un reconocimiento a la Cámara de Di-
putados por “dar forma a este sistema, lo 
que garantizará la confianza de la ciudada-
nía en las instituciones, al establecer res-
ponsabilidades y sanciones”.

Aseguró que con la aprobación de las 
reformas constitucionales que crean el Sis-
tema Nacional Anticorrupción (SNA), Mé-

xico se coloca como un referente a nivel 
internacional.

Por acuerdo de la Comisión de Vigilancia 
de la Auditoría Superior de la Federación, 
la Cámara de Diputados aprobó la ratifica-
ción del titular de la Unidad de Evaluación 
y Control (UEC), Alejandro Romero Gudiño.

Los diputados citaron a comparecer 
ante la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público al gobernador del Banco de México 
(Banxico), Agustín Carstens Carstens, y al 
presidente de la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores (CNBV), Jaime González 
Aguadé.

Con motivo del Día de la Expropiación 
de la Industria Petrolera, los legisladores 
evaluaron el desempeño del gobierno fe-
deral en el manejo de Pemex, la puesta en 
marcha de la Reforma Energética y el costo 
de la gasolina.

La Cámara de Diputados solicitó a las 
autoridades federales, capitalinas y de 
Coahuila, que finquen responsabilidades 
a los funcionarios que invirtieron recur-
sos públicos y fondos de trabajadores en         
Ficrea, financiera que defraudó a miles de 
ahorradores.

Los diputados aprobaron, con cambios, 
una minuta del Senado de la República que 
modifica la Ley General de Salud para que 
la atención de la salud mental y de las per-
sonas con trastornos mentales y del com-
portamiento tenga carácter permanente.

Los legisladores también avalaron 
reformas a la Ley General del Cambio                 
Climático, con lo que se establece que los  
municipios, en acuerdo de sus municipios, 
podrán coordinarse o asociarse para una 
eficiente instrumentación en las disposicio-
nes relativas a la materia.

En sesión, el diputado Ricardo Monreal 
Ávila (Morena) presentó su solicitud de li-
cencia como diputado federal para dedi-
carse de lleno a la campaña electoral para 
la jefatura por la delegación Cuauhtémoc.
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La Comisión Especial para dar Segui-
miento al Ejercicio de los recursos federales 
que se destinen o se hayan destinado a las 
obras de la línea 12 del Metro, presentó al 
pleno de los diputados su segundo informe 
de labores, el cual sugiere al jefe del Go-
bierno capitalino, Miguel Ángel Mancera, 
instrumentar los mecanismos necesarios 
para que las dependencias y entidades in-
volucradas en dicha línea sostengan una 
estrecha comunicación.

El pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó reformas a la Ley General para el 
Control del Tabaco, con el fin de prohibir 

el consumo o tener encendido cualquier 
producto de tabaco en espacios deportivos 
cerrados.

Los legisladores también aprobaron re-
formar los artículos 2, 6, 19, 43, 71 y 78, 
así como adicionar las fracciones IV y V al 
artículo 4 de la Ley de Vivienda. Con esto 
se precisa que las casas de interés social 
cuenten con espacios mínimos que permi-
tan crear un ambiente de sana convivencia 
familiar y atienda las necesidades de pri-
vacidad. 

La enmienda cuyo decreto se envió al 
Ejecutivo para su promulgación, precisa los 

conceptos de “espacio mínimo habitable” 
y “espacio auxiliar básico”.

Se exhortó al Instituto Nacional Elec-
toral (INE) para que diseñe y difunda, de 
forma constante a través de los medios de 
comunicación, una campaña que explique 
los beneficios de los programas sociales, 
las obras públicas y todas las acciones que 
ejecutan el gobierno Federal y los gobier-
nos estatales y municipales.

Los legisladores exhortaron al Ejecutivo 
Federal a que, a través de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE), impulse una 
política exterior dirigida a lograr el respeto, 

la protección y la garantía de los derechos 
humanos de los niños migrantes mexicanos 
deportados por la frontera común, sin juicio 
previo, por las autoridades migratorias de 
Estados Unidos.

Las declaraciones del gobernador de 
Baja California, Francisco Vega, en el sen-
tido de que “las mujeres sólo sirven para 
cuidar niños, atender la casa y acercar las 
plantuflas al señor”, provocaron que, desde 
su curul, las diputadas exigieran al gober-
nador una disculpa pública. Las diputadas 
coincidieron en recriminar al mandatario 
local y lo acusaron de mostrar un trato dis-
criminatorio hacia las mujeres.

Los legisladores aprobaron un punto de 
acuerdo en el que solicitan a la Procura-
duría General de la República (PGR) y a la 
Secretaría de la Función Pública, investigar 
al gobernador panista de Sonora, Guiller-
mo Padrés Elías por presuntos actos de 
corrupción.

La Cámara de Diputados avaló dos re-
formas a la Ley General de Salud. Una en 
materia de seguridad sanguínea, cuyo pro-
pósito es incluir como objeto de la educa-
ción para la salud orientar y capacitar a la 
población sobre la donación de órganos, 
tejidos y células con fines terapéuticos, así 
como de sangre y sus componentes  para 
efectos de transfusiones. 

La otra reforma fue en materia de be-
bidas alcohólicas, con lo que se modifica 
el nombre del Programa contra el Alcoho-
lismo para quedar como Programa para la 
prevención, reducción y tratamiento del 
uso nocivo del alcohol, la atención del alco-
holismo y la prevención de enfermedades 
derivadas del mismo, entre otros cambios.

Se recibió la minuta que el Senado de la 
República aprobó sobre la Ley General de 
Transparencia y de Información Pública. El 
presidente de la Mesa Directiva, Julio César 
Moreno Rivera, la turnó a las comisiones de 
Gobernación para su dictamen, y a la de 
Transparencia y Corrupción para obtener 
su opinión.
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Durante la sesión, el pleno, con aplausos, 
rindió un homenaje póstumo a Jesús Reyes 
Heroles, reconocido como el más grande 
ideólogo de la Revolución mexicana en su 
etapa inicial.

Al evocar el 30 aniversario luctuoso de 
Reyes Heroles, el diputado Julio César Mo-
reno Rivera sostuvo que éste “dejó como 
legado un cúmulo de reformas políticas 
que hoy constituyen la base del sistema 
de leyes que el país necesita”.

Los diputados avalaron reformas a la 
Ley Orgánica del Congreso General, con el 
fin de crear una unidad para la igualdad de 
género que ayudará en la construcción de 
una cultura de igualdad y no discriminación 
en contra de las mujeres.

Otra reforma aprobada es la referente a 
la Ley Federal del Derecho de Autor, para 
dar mayor certeza a la transmisión del le-
gado patrimonial de los creadores de obras 
artísticas a sus herederos y que éstas no 

sean consideradas de dominio público.
Avalaron también un acuerdo de la 

Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos, por el 
que se declara en extinción formal, a partir 
del 1o. de abril, 17 comisiones especiales, 
cuyo objeto de creación se ha cumplido 
y agotado. 

Además exhortaron a la Comisión Fe-
deral de Competencia Económica, a las 
secretarías de Economía y de Agricultu-

ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, así como a la Procuraduría 
Federal del Consumidor, para que determi-
nen si es indebida la fijación del precio del 
huevo, cuyo aumento, hasta de 75 pesos 
el kilo afecta la economía de la población.

Los legisladores aprobaron reformas a 
la Ley General de Turismo para atribuir a la 
secretaría del ramo la facultad de promover 
acciones de conservación que contribuyan 
al fomento y al desarrollo de la actividad 
turística.
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La Cámara de Diputados aprobó refor-
mas a la Ley Federal del Trabajo, con el 
fin de promover la aplicación de políticas 
públicas para la inclusión de la población 
adulta, mayores de 35 años, en el mercado 
laboral.

El dictamen establece que es preciso 
promover, a través del Servicio Nacional 
de Empleo, la inclusión de adultos en el 
diseño, conducción y evaluación de pro-
gramas específicos para generar mayores 
oportunidades de empleo para ese sector.

Avalaron un acuerdo de la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo) para exhor-
tar a las autoridades de Baja California, así 
como a la Secretaría del Trabajo, al IMSS y 

a la CNDH, para que atiendan, investiguen 
y resuelvan el problema de los jornaleros 
agrícolas en la entidad, principalmente los 
rescatados de la empresa El Cerezo, en San 
Quintín.

Se aprobaron reformas a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, con 
lo que se faculta a la Secretaría de Gober-
nación para que capacite a los funcionarios 
y servidores públicos de los municipios. 
Corresponderá a la Segob diseñar, instru-
mentar, desarrollar, proponer, fomentar y 
publicitar programas y herramientas insti-
tucionales para la asesoría, capacitación y 
formación permanente de los integrantes 
de los ayuntamientos.

En un salón alterno al de sesiones, se 
realizó el “Foro internacional sobre presu-
puesto Base Cero” organizado por el Cen-
tro de Estudios de las Finanzas Públicas.

Al inaugurar el foro, el presidente de la 
Mesa Directiva, Julio César Moreno Rive-
ra (PRD), dijo que a más tardar el 1o. de 
abril empezará el proceso para elaborar el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF-2016) con un esquema de presupues-
to base cero.

En su oportunidad, el presidente de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
diputado Pedro Pablo Treviño, alertó que 
el escenario internacional apunta a que se 
mantendrán los precios de los hidrocar-

buros a niveles bajos, por lo que en 2016 
los estados deben prepararse para gastar 
menos y mejor.

Al hacer uso de la palabra, el subsecre-
tario de Egresos de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (SHCP), Fernando 
Galindo Favela, reconoció que el recorte 
presupuestal de 2016 tocará casi todas las 
áreas, programas e incluso habrá reduccio-
nes y ajustes en el número de plazas.

En sesión ordinaria, los diputados lla-
maron a la Secretaría de Energía (SE) y 
a la Procuraduría Federal del Consumidor 
(Profeco) para que sancionen a los pro-
pietarios de gasolineras que vendan litros 
incompletos, retirándoles la concesión. 
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Lunes 2

Fecha

Jueves 26

Martes 3

Martes 10

Especial de Seguimiento 
al Ejercicio de los
Recursos Federales que 
destinen o que se hayan
destinado a la Línea 12 
del Metro

Derechos Humanos

Cultura y cinematografía

Comisión

1. Presenta segundo Informe de Tra-
bajo. Contiene sugerencias al jefe 
de Gobierno del DF y a las procu-
radurías General de la República y 
de Justicia del Distrito Federal, para 
que finquen o deslinden responsa-
bilidades para esclarecer las razo-
nes de las fallas de la llamada Línea 
Dorada.

Tema

1. Llama a reuniones, por separado, 
al presidente de la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos, Luis 
Raúl González Pérez, y a los gober-
nadores de Puebla, Rafael Moreno 
Valle, y de Guerrero, Rogelio Ortega 
Martínez. 

2. Reunión de trabajo "Parlamento 
de derechos humanos”.

1. Exposición "Los efectos del hom-
bre en el medio ambiente".

2. Exposición "La Ley de los opues-
tos".

TRABAJO EN COMISIONES /MARZO

También aprobaron dos dictámenes 
en materia de cambio climático, que fue-
ron enviados al Ejecutivo federal para sus 
efectos constitucionales. El primero incluye 
como atribución de la Federación la preser-
vación, restauración, conservación, manejo 
y aprovechamiento sustentable de los eco-
sistemas acuáticos, marinos y costeros, así 
como islas, cayos, arrecifes y los recursos 
hídricos.

El otro dictamen reforma los artículos 
47, 86 y 107 de la Ley General de Cambio 
Climático, para establecer que la Comisión 
Intersecretarial en la materia deberá difun-
dir en septiembre sus trabajos y resultados, 

así como publicar un informe anual de ac-
tividades en una página de Internet.

En otras actividades, el director gene-
ral del Servicio de Administración y Ena-
jenación de Bienes (SAE), Héctor Orozco 
Fernández, se reunió con diputados de la 
Comisión de Investigación de Oceanogra-
fía. El funcionario informó que la deuda de 
Oceanografía asciende a 14,394 millones 
de pesos.

Comunicó que este mes Oceanografía  
liquidó a cerca de 4,500 trabajadores, con 
lo que la plantilla se redujo casi 80 por cien-
to este año.
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Martes 24 3. Exposición "Mestiza".

Miércoles 25

Jueves 26

Lunes 30

6. Presentación del libro 
"Durangólatras: letras, pintura e his-
toria".

7. Aprueba punto de acuerdo para 
exhortar a los titulares de la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transpor-
tes (SCT) y del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia (INAH) a 
emitir un informe detallado, referen-
te a las exploraciones realizadas en 
los terrenos del nuevo aereopuerto 
de la Ciudad de México.

8. Presentación del documental "La 
memoria".

4. Exposición "Equino real VI". 

5. Exposición "Colores mágicos-
Congreso de la Unión". Jueves 19

Martes 3

Martes 10

Jueves 19

Igualdad de género

1. Aprueba punto de acuerdo por 
el que se exhorta a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (Sa-
garpa) a promover, instrumentar y 
supervisar acciones que mejoren la 
productividad agrícola y eleven la 
calidad de vida de los agricultores 
mexicanos.

1. Presentan billete del sorteo de 
la Lotería Nacional conmemorati-
vo del vigésimo aniversario de la 
Cuarta Conferencia Mundial sobre 
la Mujer, celebrado en Beijing, China, 
en septiembre de 1995.

2. Presentan libro "60 años de lucha 
por el sufragio femenino
en México 1953-2013".

3. Reunión de trabajo "Apoyo a mu-
jeres cuidadoras primarias en hoga-
res", del Programa de coinversión 
social 2014.

Lunes 9 1. Reunión rumbo a la consolidación 
de la Red Nacional de Mujeres Coo-
perativistas.
2. La Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público (SHCP) se comprome-
tió ante la Comisión a ampliar de 
dos a cinco años el plazo para que 
las cooperativas paguen el Impues-
to Sobre la Renta (ISR). 

Fomento cooperativo y 
economía social
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1. Presentación de la cartilla infor-
mativa “Las niñas tenemos dere-
chos”. En reunión, se alertó que de 
acuerdo con la Red para los Dere-
chos de la Infancia, México ocupa el 
primer lugar en violencia física, abu-
so sexual y homicidio contra meno-
res de 14 años, entre los 33 países 
integrantes de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (OCDE).

Derechos de la niñezMiércoles 4

Miércoles 4

Miércoles 4

Miércoles 4

Miércoles 4

Viernes 6

Educación pública y 
servicios educativos

Hacienda y crédito 
público

Medio ambiente y 
recursos naturales

Desarrollo social

1. Presentación de colección de 90 
libros del Consejo Nacional Univer-
sitario.

1. Solicita a los grupos parla-
mentarios que definan los temas              
prioritarios a dictaminar en este 
periodo.

1. “Foro de Discusión sobre el Es-
tado de la Evaluación del Impacto 
Ambiental”.

1. Reunión con el titular de Diconsa, 
S.A. de C.V., Eduardo Velasco Mon-
roy.

2. Diálogo sobre la agenda post 
2015 "La relevancia del medio am-
biente y de los trabajos legislativos". 

Miércoles 25

Miércoles 4

Martes 17

Agua Potable y 
Saneamiento

Bicamaral del canal de 
TV del H. Congreso de 
la Unión

4. Reunión de seguimiento a los 
programas a cargo de la
Dirección General de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas.

1. Las Comisiones Unidas de Agua 
Potable y Saneamiento y de Recur-
sos Hidráulicos aprobaron el dicta-
men que expide la Ley General de 
Aguas; contempla garantizar una 
dotación de 50 litros diarios de lí-
quido para cada habitante del país, 
mantiene los recursos hidráulicos 
como propiedad de la nación y trata 
el asunto como de seguridad na-
cional. 

1. Reunión de trabajo e instalación 
del jurado calificador del cuarto 
concurso de ensayo "Medios pú-
blicos para el fortalecimiento de la 
democracia".  

Miércoles 11

Miércoles 18

2. Reunión de seguimiento a los pro-
gramas a cargo de Liconsa, S.A. de 
C.V.

3. Reunión de trabajo en materia de 
blindaje electoral con la abogada 
general y comisionada para la trans-
parencia de la Sedesol.
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Miércoles 18

Lunes 23 Puntos 
constitucionales

1. Ceremonia conmemoración de la 
expropiación petrolera y homenaje 
al ex presidente Lázaro Cárdenas 
del Río.

1. Inauguración del diplomado "Aná-
lisis político y campañas electora-
les".

Miércoles 25

Viernes 27

Jueves 5 Especial de fortaleci-
miento a la educación 
superior y la capacita-
ción para Impulsar el 
desarrollo y la compe-
titividad.

2. Diplomado "Análisis político y 
campañas electorales".

3. Diplomado "Análisis político y 
campañas electorales".

1. Diálogos con especialistas "Alter-
nativas sobre educación superior".

Miércoles 11

Viernes 20

Vigilancia de la Au-
ditoría Superior de 
la Federación

1. Aprueba acuerdo por el que se 
ratifica a Alejandro Romero Gudiño 
como titular de la Unidad de Evalua-
ción y Control (UEC), por un perio-
do de cuatro años, del 1o. de mayo 
de 2015 al 30 abril de 2019.

2. Análisis del Informe del resulta-
do de la Fiscalización Superior de 
la Cuenta Pública 2013, "Análisis de 
las auditorías en funciones de go-
bierno, hacienda y crédito público 
y Gasto Federalizado".

Lunes 9

Martes 10

Miércoles 11

Especial de lucha contra 
la trata de personas

Economía

Seguridad pública

"Maternidad subrogada: explota-
ción de mujeres con fines repro-
ductivos.”

1. Aprueba dictamen que reforma 
el Código de Comercio y el Código 
Penal Federal para que los comer-
ciantes tengan la posibilidad de di-
gitalizar y conservar sus documen-
tos en formato electrónico.

1. Reunión con grupo interdiscipli-
nario de expertos de la Comisión   
Interamericana de Derechos Huma-
nos.
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Jueves 19 2. Aprueba dictámenes para modifi-
car los códigos Penal y Civil federa-
les, de Comercio, y las leyes General 
de Salud y Federal de Defensoría 
Pública, respecto a personas con 
discapacidad, corrupción de me-
nores, adopción plena, registro de 
nacimiento, filiación, digitalización 
en asuntos comerciales y falsifica-
ción de certificados, marcas, sellos 
o documentos de inspección de pe-
sas y medidas, entre otras materias.

Miércoles 18

Miércoles 18

Deporte

Justicia

1. El diputado Felipe de Jesús Mu-
ñoz Kapamas (PRI), presidente de la 
Comisión, informó que sólo cuatro 
estados han enviado información 
sobre los avances en la homologa-
ción de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte en materia de vio-
lencia en justas deportivas.  

1. Comisión crea grupo de trabajo 
para revisar todas las iniciativas de 
reformas al Código Penal Federal 
en materia de desaparición forzada, 
para precisar el tipo penal y ajustar-
lo a los estándares internacionales.

Jueves 19 2. Reunión con organizaciones de 
la sociedad civil e integrantes de la 
academia, para conocer sus pers-
pectivas y propuestas, para contar 
con una visión independiente para 
esclarecer el caso.

Jueves 26

Jueves 12

Jueves 12

Distrito Federal

Seguimiento de las 
investigaciones de los 
Estudiantes de Iguala, 
Guerrero

Grupo de trabajo 
para coadyuvar a las 
autoridades compe-
tentes en la investi-
gación de los hechos 
ocurridos en el muni-
cipio de Tlatlaya, Es-
tado de México

1. Foro “Por el Derecho a la Movili-
dad”. Se entregaron 200 sillas de 
ruedas a personas que requieren 
ese apoyo.

1. Reunión con expertos del Grupo 
de Trabajo de la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos 
(CIDH) para concretar la Ley Ge-
neral de Desapariciones Forzadas

1. Recibe informe de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas 
(CEAV) sobre las acciones realiza-
das en torno al caso.



53DESDE EL PLENO

52

Jueves 19

Miércoles 19

Miércoles 18

Salud

Igualdad de género

Especial del café

1. Avala dictamen de punto de 
acuerdo que busca exhortar a la 
Secretaría de Salud, así como a los 
organismos de salubridad de los es-
tados, a tomar medidas necesarias 
y adecuadas para detener la dise-
minación del insecto causante de la 
propagación del virus chikungunya.

1. Reunión con la titular del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social (Inde-
sol), María Angélica Luna y Parra, a 
fin de dar a conocer los resultados 
del proyecto “Apoyo a mujeres cui-
dadoras primarias en los hogares, 
del Programa de Coinversión Social 
2014”.

1. Urge a renovar los cafetales nacio-
nales para revertir el daño provoca-
do por la roya, cuyo impacto redujo 
la producción de 4.2 a 3 millones de 
sacos sólo en dos años, por lo que 
crece el riesgo de que la cafeticul-
tura deje de ser la tercera fuente de 
divisas que capta México.

Miércoles 18 Especial para el de-
sarrollo sustentable

1. Exposición "2da. Feria sustenta-
ble".

Miércoles 19

Miércoles 25

Martes 24

Martes 24

Pesca

Gobernación

Asuntos de la fron-
tera norte

Especial de progra-
mas sociales

1. Aprueba dictamen por el que la 
Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación (Sagarpa) podrá expedir 
permisos de pesca y acuacultura de 
fomento.

1. Se declara en sesión permanente 
para analizar, discutir y dictaminar la 
minuta de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en-
viada por el Senado de la República.

1. Reunión con el comisionado para 
el Diálogo con los pueblos indíge-
nas de la Secretaría de Goberna-
ción, Jaime Martínez Veloz.

1. Avala punto de acuerdo para so-
licitar al titular de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
Luis Videgaray Caso, exentar de 
obligaciones fiscales a las estancias 
infantiles en razón de su función so-
cial. 
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Miércoles 25

Lunes 30 

Jueves 26

Jueves 26

Especial de energías 
renovables

Deporte

Investigación de los 
contratos celebrados 
por Petróleos Mexica-
nos, sus empresas sub-
sidiarias y filiales de 
2006 a la fecha

1. Foro Nacional sobre Ordenamien-
to Territorial: Políticas Públicas para 
un Enfoque Integral.

1. Reunión con el director general de 
Energías Renovables de la Secreta-
ría de Energía (Sener), Luis Muñoz 
Cano Álvarez.

1. Presentación del libro “El queha-
cer legislativo en el deporte.”

1. Reunión con el director del Servi-
cio de Administración y Enajenación 
de Bienes, Héctor Orozco Fernán-
dez.

Martes 24 Infraestructura

Desarrollo urbano y  
ordenamiento territo-
rial

1. Urge a la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes (SCT) a 
evaluar las obras carreteras que 
realiza actualmente, ya que si con-
tinúan durante el puente vacacional 
de Semana Santa podrían afectar a 
los turistas.

Este mes la Cámara de Diputados recibió 
en su vestíbulo principal tres importantes 
exposiciones: “Equino real”, “Mestiza” y 

“La ley de los opuestos”.

Arte y cultura en San LázaroFOTORREPORTAJE
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Equino Real VI 

Es resultado del trabajo de la artista 
Paulina Aguado, quien plasma imáge-
nes de caballos acompañados de fas-
tuosos pavorreales como reflejo fiel 
de la libertad en el mundo moderno. 

Para la artista, la muestra hace un 
recuento de nuestros orígenes bajo 
símbolos de fuerza y belleza, como 
baluarte del entorno natural del ser 
humano.
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Mestiza

Alex Figueroa es el autor de “Mestiza”, obra 
en la que aborda la cultura popular, bajo el 
arte pop o “Pop Art”, con imágenes de Frida 
Kahlo y María Félix, así como de importantes 
cineastas mexicanos.

Conformada por 40 cuadros, la exposición 
muestra el día a día que difunden los medios 
de comunicación; el objetivo es que la gente 
se sienta identificada con cualquier círculo o 
clase social.
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La ley de los opuestos

Finalmente, para el deleite de las dece-
nas de personas que diariamente visitan 
este recinto, se instaló la muestra “La ley 
de los opuestos”, de los artistas Atzim-
ba Nápoles y Carlos Andrade Silva.
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¡Igualdad para todos!

Los diputados aprobaron cambios a la Constitución
para establecer principios de igualdad y equidad
político electoral de mujeres y hombres indígenas.
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